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PARTE OFICIAÉ.

SECCIOJl DE LA GACETA DE MADRID.

P I ^ E S I D E N G I A

del consejo de ministros.

s. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REALES OECRETOS.

En el expediente en que el Gober
nador de Castellón sostiene que es ne- 
eesaria la autorlracioo para procesar á 
®‘’^y*Bitaniienlos de Yailibona en 1862
y 18o4 y al Secretario de la corpo
ración municipal, contra la opinión del 
Juzgado de primera instancia de More- 
lía, resulta:

Que, en virtud de denuncia presen
tada por ladeo Fonollosa y Llupis, se 
instruyeron diligencias crimínales en aquel 
Juzgado en averiguación de exacciones 

P®'’ Ayuntamientos 
V y su Secretario en 1862
y i8o4, repartiondo y cobrando délos 
eomos del pueblo mayores cantidades de 

granos y dinero que |as- autorizadas en 
irti P’’®®“Pueslos para las asignaciones de 
IOS facultativos y empleados det mu- , 
nicipio, y excediéndose también en ia co- !

anza del impuesto de consumos y del I 
servicio de bagajes: I

declaraciones y ! 
raídas á los autos las listas cobratorias ■ 

Li «municipales, el Promotor fls- ‘
Ofidimr^f dirigirse los pro-

cou.lralos Ayuntamientos y
didos ^In° J-efendos, por estar compren- 
u'uos los hechos en el articulo 326 del

P®«al» dando cuenta de ello al 
G ber„ador da la provincia, puea que el
tu Jn  perseguía estaba excep-
mim s^' la prévia autorización en el
d a ^ . i  la ley de 25
ue Setiembre de 1863:

Que el Juez aceptó el dictamen del

Promotor fiscal, y babíéndolo comuni
cado al Gobernador, .este oyó á los in
teresados y ai Consejo provincial, que 
juzgó necesaria la autorización, infor
mando que procedía requerir al Juez pa- 
ra que suspendiese las actuaciones y so
licitara la autorización:

Que el Gobernador comunicó al Juz
gado el (iiciámen del Consejo, y le re- 
i^üirió-para que se inhibiese del cono
cimiento del asunto, fundándose en el 
número 1 del art. 54 del reglamen
to de 25 do Setiembre de 1863 yen 
que los hechos-de que so trataba eran 
actos admiuislrativi^ que no podían exa
minarse por rá jiistícía, por lo cual ha
bía una cuestiou prévía del Juicio c r l- - 
minal: ' *

Que el Juez, de acuerdo con el Pro
motor liscal, e.stimó innecesaria la au
torización y consultó con la Audienoia, 
que confirmó su fallo, y puesto en oo- 
nocimiento del Gobernador, remitió co
pia do las acliiaciones al Cunseio de Es- 
tado: ■ I

Que el Gobernador, considerando vi
ciosa la tramitación dada aj asunto en I 
el Juzgado, por haberle requerido pa- t 
ra que se inhibiese del conocimiento del . 
asunto, y no para que solíliiara la au- i 
lorizacion, se declaró competente, con- 
forme con el Consejo provincial, y re- 1 
mitió el expedienle'á la Presidencia del ' 
Consejo de Ministros.

Vistos los artículos 30 á 73 del regla- 
 ̂ memo do 25 íde Setiembre de,1863, une 
I determinan la sustanciacion que lia de 

darse á las. cuestiones de- autorización 
. para procesar á funcionarios públi;os,- 

y á las de compe.LeRc.Ui de jurísdícciim 
y alribuqipnes entre las Autoridades ad- 
mínistralivaa y judIcia.ios, y especialraen- 
en el art. 5.4, según el cual los Go
bernadores no prodrán susoiiar con
tienda de competenoia; primero, -en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falla haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de 
ia Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión prévia, de la cual dependa el fallo 
que los rríbuoaies ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar; cuarto, por 
no haber procedido la autorización cor
respondiente para perseguir en juicio 4 
los empleados en concepto de tales:

Visto el número 8.° del art. 10 de 
la ley de la misma fecha, según el cual 
,no será necesaria la autorización para

persegir los delitos de imposición de 
castigo equivalente á pena personal, ar- 
logándose facultades judiciales, exacción 
ilegal, Gofjocho en la recaudación de 
impuestos públicos, falsedad de listas co
bratorias, percepción de multas en di
nero, y los que se cometan en cual
quier Operación electoral.

Visto el art. 326 del Código penal, que 
castiga al empleado público que sin au
torización competente impusiere una con
tribución 6 arbitrio, ó hiciera cualquie
ra otra exacción con destino at servi
cio publico, y con mayor pena cuan
do la exacción hubiere sido resistida por 
el: contribuyanle corno ilegal, y so hi
ciere efectiva empleando la fuerza pu- 
blica:

Considerando:
1 ®  Que la presente cuestión, por 

más que baya sido suscitada por el Go
bernador como de competencia, solo ver
sa sobre si es ó no necesaria la au
torización para procesar á las corpo- 
i-aciones y fiiucionarios de que se trata 
por exacciones ilegales:

2. ® Que este delito está expresa
mente exceptuado de la prévia autori
zación en el citado núrn. Ü. ® del arli- 
cutü 10 de la ley para el gobierno v 
adnr,inislraciOü de las provincias;

Conformándome con lo informado por 
la Sección do Estado y Gracia y Jus
ticia del CoD.sejo de Estado,

Vengo en. declarar innecesaria la au- 
torizacioQ de que so trata, y lo acordado.

O-ido en Palacio á cinco de Mayo de 
mil Ochocientos sesenta y cinco.

I Jístá 7'ubricado de la liealmnno.
j El presidente del Consejo do Ministros..I RAMON MARIA NARVa ÉZ. .
j En el expediente y autos do com- 
: peleuoia suscitada entre el Gobernador 
i «e la provincia de Cuenca y el Juez do 
j primera instancia de la capital, de los 
I cuales resulta:
i Que el Ayuntamiento de Cuenca ob

tuvo en 14 de Diciembre de Í849 una 
Real órden autorizándole para cortaren 
sus montes 8 676 pinos maderables, y 
elaborar 32.545 cargas de carbón, á 
nn de atender con su producto a la re
paración de obras municipales y hacer 
mejoras en la ciudad, con arreglo á las 
condiciones propuestas, y reduciendo á 
cuatro anos, ó ménos si fuese posible,

e! plazo de seis que para las corlas se  
proponía:

Que verificada la publica subasta en ̂ 
7 de Febrero de 1850, D. Ambrosio 
Yaniz remató la corla de 2.350 pinos 
maderable.^, de los cuales cedió á los 
señores Mala y lieTmanos 1.240, que
dándose con 1.110, y aprobándolo to
do el Gobernador:

Que ren 1854 pidió Yañiz que se 
prorogara por dos años más el plazo 
concedido para la corta, y en 1857 so- 
Ijciló que se ie hicípra un nuevo se
ñalamiento de los pinos que habia de 
cortar, por no ser de las clases anun
ciadas en la subasta los que se Je ha
bían vendido; y en su coDsecuencía se 
le autorizó en 1859 para corlar 1.317 
en compensación de los l .H O  rema
tados:

Que en 25 de Febrero de 1861 ex
piso D. Ambrosio Yañiz al Gobernador 
de la provincia, que deseaba hacer uso- 
de la aulorizaciiiü que en 1859 le ha
bla concedido para la corla los pinos„ 
á cuyo fin pedia que se ordenara al In
geniero delegado de Montes de la pro
vincia que no opusiera dificultad á la 
corta; cuya instancia denegó el Gober
nador, dejando sin efecto la autoriza
ción, fundándose en la Real, órden de 
31 de Agosto de 1860, y en que Ya
ñiz habia dejado trascurrir los plazos 
para la corla sin hacer el aprovecha
miento:

Que D. Ambrosio Yañiz pidió la re
vocación de este acuerdo, protestando 
presentar demanda contenciosa ante el 
Consejo provincial; y denegada'iiie fué 
su pretensión acudió al Juzgado de pri
mera instancia do Cuenca demandando 
al Ayunlamieolo de la misma ciudad 
para el c.impíiraieiUo del contrato de 
venta celebrado en 1850, y á fin de 
que le entregara aijuella corporación ios 
1.517 pinos vendidos y señalados:

Que emplazado el Ayuntamiento, y 
puesto el hecho en conocimiento del Go
bernador. requirió de inhibición at Juez, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en el número 1 del art.
84 de la ley de 25 de Setiembre de 
1865, en la diada Real órden do 31 
de Agosto lie 1860, y principalmenlH 
en que la demanda no era otra co.'ía 
que una queja cpnlra la última provi
dencia del Gobernador, y en que el con
trato celebrado por el Ayuntamiento te
nia por objeto la realización de unas 
obras iniinicipalo?;
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Que después de una cuestión inci
dental, que se resolvió en segunda ins
tancia por la Audiencia de Albacete, so
bre si era ó no válido e! requerimien
to de inhibición, en que no expresa
ba haber oido al Consejo provincial y 
sustanciado el articulo do competencia, 
declaró tenerla el Juez para conocer del 
asunto, separándose del dictamen flsoal, 
y apoyándose en que á les Tribuna
les ordinarios corresponde conocer de 
las cuestiones sobre declaración do de
rechos, sin otra limitación que la que 
taxativamente ha reservado la ley á una 
jurisdicción extraña, y en que tal ex
cepción sola existe respecto de los con
tratos celebrados por los Ayuntamien
tos, cuando tienen por objeto un ser
vicio ú obra pública, lo cual no suce
de en el de que se trata:

Que insistiendo en eu requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Yisto el arl. 84 de la ley de 25 
de Setiembre do 1865, que en su nú
mero 1." atribuye á los Cqnsejo.s p ro - , 
vínciales el conocimiento de las cues
tiones relativas al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos dé los contra
tos y remates celelirados en la Adminis
tración provincial para toda especie de 
servicios y obras públicas del listado, 
provinciales y municipales:

Vista la Real órden de o l de Agos
to de 1860, que en su primer arti* 
culo previene que no se dé curso á nin
guna solicitud de próroga para ejecutar 
cortar, poda ni ningún otro aprovecha
miento forestal fuera del plazo que hu
biese sido señalado en el pliego de con
diciones de la subasta:

Visto el art. 7 .” de la misma Real 
órden, según el cuál, para decretar so
bre la rescisión del contrato para el apro
vechamiento forestal, serán precisamente 
oídos el Ayuntamiento del pueblo ó los 
representantes del establecimiento públi
co de quien fuere el monte, el Inge
niero de la [)rovincia y el Consejo pro
vincial; y si el asunto se hiciese con
tencioso, la cuestión será oida y falla
da por el Consejo provincial con arre
glo al párrafo tercero del arl. 8.“ de 
la ley de 2 de Abril de 1845:

Visto el citado i»árrafo tercero del 
art. 8 .” de esta ley, vigente al publi
carse la referida Real órden, que es
tablece la misma disposición trascrita de 
la de 25 de Setiembre de 1S65:

Considerando:
1 .  ® Que si bien el contrato á cuyo 

cumpUmiento se dirige la demanda no 
tuvo por objeto inmediato la realización 
de las obras municipales, y en esto con
cepto no puede estimarse como hecho 
para un servicio público, es indudable 
que tuvo por fin directo ón aprovecha
miento comiin forestal:

2. ® Que habiendo recibido este con
trato y todas sus condiciones el exámen 
y aprobación de las Autoridades admi
nistrativas, ántes y después de celebra
do, según está prevenido para lodos los 
de aprovechamientos forestales, no pue
de someterse hoy á los Tribunales de 
justicia, á ménosde entregar á las Au
toridades d e ' esta ónJen la aprobación 
de los actos y disposiciones generales 
administrativas:

o. ® Que la corla de árboles en 
montes públicos es materia de Interés 
general, por el que tiene ei Estado en 
el fomento y conservación de estos vene
ros (le riqueza, y los contratos ce
lebrados para el expru.-vado aprovecha
miento, si no tienen por objeto un ser
vicio ú obra pública, están sujetos á 
la intervención y vigilancia de la Ad
ministración, á la cual toca por lo tanto 
decidir su validez, inteligencia y efectos;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor déla Administración.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado déla Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARlA NARVAEZ.

SECCION DE LA PROVINCIA.

G o b i e r n o  d e  P r o v i n c i a .

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Guadalajara ha 
considerado necesaria la autorización pré- 
via para procesar á D. .luán Cabe
llos, Alcalde de Atienza, perito tasador 
que fuó de un baldío sito en el tér
mino de Veguülas, contra la opinión 
del Juzgado de Hacienda de dicha pro
vincia, que estimó innecesario dicho re
quisito, resulta:

Que por la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de la- 
provincia de Guadalajara se pasó al Juz
gado de Hacienda el tanto de culpa que 
resultaba contra los peritos D. Juan Ca
bellos y D. Leonardo Palancar por fal
sedad cometida en la tasación de un 
baldío sito en término de Veguillas.

Que al instruirse las oportunas di
ligencias en averiguación de los hechos 
denunciados, resilltó que D. Juan Ca
bellos era Alcaide de Atienza, por cu
ya razón el Juzgado creyó oportuno dar 
aviso al Gobernador de que estaba pro
cediendo contra Cabellos por no creer 
necesaria la autorización, toda vez que 
el servicio que prestó como perito ta 
sador de fincas del Estado no tiene el 
carácter do administrativo;

Que el Gobernador, considerando que 
el hecho que motiva el proceso ha si
do oometido en ejercicio de funciones 
administrativas, porque siendo los peri
tos nombrados por los Gobernadores, 
tienen el carácter de funcionarios pú
blicos, exigió que se le pidiese la com
petente autorización, á lo cual se opu
so el Juzgado.

Visto el art. 8.®  de la ley para 
el gobierno de las provincias, que enu
mera los casos en que debe concederse , 
y negarse la autorización para proco-' 
der contra los agentes da la Adminis
tración:

Considerando que el principio fun
damental de las autorizaciones para pro
cesar á los empleados públicos descansa 
en la teoría constitucional de la dele
gación de facultades que el poder eje
cutivo defiere á sus agentes en los d i
versos ramos de la Administración, cuya 
delegación implica la -idea de la respon^ 
sabilidad que dichos agentes contraen por 
los actos en que intervienen bajo tal 
concepto:

Considerando que, como consecuencia 
indeclinable de este principio, para que 
la garantía de la autorización proceda 
es necesario que el acto que motiva el 
procedimiento contra el funcionario de 
la Administración sea, en primer lugar, 
esencialmente administrativo, y además 
que haya sido cometido por individuos 
(lireclamente dependientes ¿e aquella; sin 
cuyos dos requisitos no puede alcanzar 
á sus autores la expresada garantía:

Consideranilo que en el caso presente 
00 puede decirse que el servicio presta
do por Cabellos al medir y tasar las 
tierras tenga el carácter de adminis
trativo, puesto que ni el acto en si lo 
es, ni su intervención en él permite que 
se le considere más que como testigo 
calificado, si se quiere, pero no de otra 
manera;

I Conformándome con lo'informado por 
¡ la Sección de Estado y Gracia y Justi- 
; cia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria !a au
torización para proceder contra D. Juan 
Cabellos.

Bado-en Palacio á primero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidenta del Consejo de Ministros, RAMON M.VRÍA NARVAEZ.

CIRCULAR NUMERO 180.

Calamidades públicas.

El Ayuntamiento de Balaroie, ha re
mitido á este Gobierno, el expediente ins
truido por el mismo, solicitando indemni
zación de perjuicios sufridos, ó bien per
dón de la coDtribucion territorial, á causa 
de haber perdido gran parte de la cose
cha, por el pedrisco que descargó sobre 
los campos de la mayor parle de .su tér
mino municipal en la tarde del 22 de Ma
yo de este año.

Según las declaraciones prestadas por 
los peritos nombrados al efecto, y tenien
do á la vista las demás diligencias que 
abraza el expediente resulta, que las pér
didas esperimenladas se calculan en 9.600 
fanegas de trigo, 7.500 de cebada, 750 
de avena, 60.000 arrobas de patatas y 
10.000 arrobas do vino, y Ayuntamiento 
y asociados fijan el daño sufrido por los 
contribuyentes en 625.175 reales, y en 
1.850 reales por el Teparlimlenlo de adi
cionados que figurarán en el año próxi
mo económico de 1865 á 1866.

Y estando prevenido en el capitulo 3.*, 
sección 2.a, artículo 28 de la inslruooion 
da 20 de Diciembre de 1847 que cuando 
los pueblos soliciten rebaja de contribu
ciones, se publique el hecho, á fin de que 
los demás de la provincia, expongan so
bre él loque se les ofrezca y parezca, he 
dispuesto que asi se haga sal^r por medio 
del Boletín oficial á los efectos oportunos.

Albacete 9 de Junio de 1865.

El Gobernador’, 
Francisco Navarro.

CONSEJO PROVINCIAL.

Don Fernando Cantos y Garda, Oficial 
del Cuerpo de la Administración civil y 
Secretario interino de la Diputación y 
Conseje de esta provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3. ® de la Real órden 
de 22 de Marzo de 1850 se ha reunido 
el Consejo con asistencia del Sr. Comisa
rio de Guerra, con objeto de fijar los pre
cios á las especies que hubiesen suminis
trado los pueblos á las tropas del ejército 
y Guardia civil en el mes de Mayo último, 
y con vísta de los testimonios remitidos 
resultó el siguiente:

OTRA NüM. 181.

El Alcalde del Pozuelo ha remitido á 
este Gobierno el espediente instruido por 
el Ayuntamiento del mismo, solicitando el 
perdón ó rebaja de sus cuotas de contri
bución territorial, y el socorro ó auxilio 
que el Gobierno de S. M. tenga á. bien 
señalarle del capítulo de calamidades pú
blicas, á causa de haber 'perdido tres 
cuartas partes de la cosecha, por el pe
drisco que descargó sobre los campos de 
su término en la tarde del 22 de Mayo de 
este año.

Según las declaraciones prestadas por 
los peritos nombrados al efecto, y tenien
do á la vista las demás diligencias que 
abraza el espediente, resulta que las pér
didas esperímentadas, se calculan en 6000 
arrobas de vino, en 12.300 fanegas de 
trigo, 12.000 de cebada, 40 de centeno, 
y 1.500 de avena.

Y estando prevenido en el capítulo
5. ® , sección 2.», art. 28 de la Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, que 
cuando los pueblos soliciten rebaja de 
contribuciones se publique el hecho á fin 
de que los demás de la provincia espon- 
gan sobre él lo qne se les ofrezca y pa
rezca, hé dispuesto que asi se haga saber 
por medio del Boletín oficial á los efectos 
oportunos.

Albacete I) de Junio de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

05

xa • a
■p 2

e  S
2K

Asi aparece, deh acuerdo, de esla:Ccr- 
poracion. ; ■

1l para qüé'cQiisío.e-jípidp La presente 
con el visto biíeao del Sf-Presidente en 
Albacete á 8 de Junio- de_186!j.— Fer
nando Cantos y Garcia -^ V /B .'’,—El Fre- 
sideole, Jorge Félix .Cortés, r.:.

ALCALDIA CONSTITUCIOJSAL 
DE FEREZ.

D. Pascual López Belmonle, Alcalde cons
titucional de esta villa de Pérez.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento y asooiadíM de doble nu
mero de mayores contribuyentes de esta 
fecha con aprobación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia y de conformidad al 
reglamento de partidos médicos vigenle 
se ha creado la plaza de Médico-Cirujano, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 rea
les pagados por Iríraeslres vencidos -dei 
presupuesto municipal en el próximo ano 
económico bajo las condiciones que se h®" 
lian de manifiesto en esta Secretaría.

Y con el fin de que se haga notorio 
y los aspirantes puedan presentar sus so- 
llciiudes en dicha Secretaria en el término 
de 30 dias desde el en que aparezca en el 
Boletín oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid. . .

Fórez'29 de Mayo de 1865.—Pascual 
López Belmonte.—̂ áflosM . López,®®' 
cretario.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLAVERDE.

Don Pedro Lorente, A.lcalde constitu
cional de esta villa de Villaverde.

Hago saber: Que por el Ayunta
miento de mi presidencia y el de la 
inmediata vllia de Cotillas, asociados & 
un número duplo de mayores contribu
yentes, y con autorización del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se ha 
oreado una plaza de Médico-cirujano ti
tular de árabas villas para la asisten
cia gratuita de las familias pobres, y 
casos de justicia que se presenten, y 
para su provisión se anuncia al pú
blico, á fin de que los profesores que 
deseen obtenerla, presenten sus solici
tudes en la Secretaria de este muni
cipio en el término de 30 ilias, con
tados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial do 
esta provincia, y en la Gacela de Ma
drid, acompañando los aspirantes á sus 
solicitudes los documentos de que ha
bla el articulo 16 del reglamento or- 

de 9 de Noviembre último, sir- 
de base al contrato las condi- 
siguientes:
Que el Médico-cirujano que ob

el nombramiento de facultativo 
titular de esta villa de Villaverde, y 
la de Golillas, como agrupadas para la 
creación de esta plaza fijarA su residen
cia en la que mejor le convenga de las 
dos para atender al servicio público.

2 . » Que éste facultativo no podrá au
sentarse de la jurisdicción de la villa en 
que fije su residencia sin permiso de la 
autoridad local, y sin dejar un sustituto, 
exceptuando solo los casos en que tenga 
que pasar á practicar su servicio á la otra 
villa agrupada que compone el distrito.

3 . a Que la duración del contrato no 
ha de bajar d« 2 años ni excederá de 4, 
percibiendo en cada un año la dotación 
de 2300 rs., pagados por trimestres ven
cidos de los respectivos presupuestos mu
nicipales, con la Obligación de asistir 70 
familias pobres entre ambas villas, á los 
casos de justicia que se presenten en una 
y otra, y á las deoiaraciones de soldados 
y suplentes; y si excediere alguna fami
lia pobre del número designado, se le 
abonarán 20 rs. más por cada una.

4 . ‘ Que dicho facultativo tendrá lam 
bien la obligación de constituirse dos 
dias de cada semana en la villa agrupada 
en que no tenga su residencia, baya é 
no enfermos, y cuando los hubiere le.̂  
hará las visitas, según lo exija el estado 
de los pacientes, sin perjuicio de acudir 
fuera de estos dos dias siempre que ocur
ra algún caso, y sea llamado.

3.a Que á las familias pobres de la 
cabeza del distrito ó pueblo donde fije su 
residencia les hará una visita diaria y si 
el estado del paciente fuese de gravedad, 
hará las que considere necesarias.

6 . * Que siempre que tenga que salir 
á visitar á los enfermos pobres que residan 
en las cortijadas de ambas villas y por su 
distancia necesite de caballería para tras
ladarse le será suministrada por el que le 
llame, y cuando haya de constituirse en 
el pueblo agrupado los dos dias de cada 
semana, según queda expresado, será de 
su cuenta el pago de la caballería, si qui
siese hacer uso de ella.

7 . a Que ademas de los 2300 rs. de 
asignación por ia asistencia de las seten
ta familias pobres ya referidas el facultati
vo .podrá obtener próximamente de las 
Igualas 6 contratos particulares que for
me con ios no pobres la cantidad de cinco 
á seis mil rs. anuales.

Dado en Villaverde á 30 de Mayo de 
1865.— Pedro Lorente.—Por su manda
do, Marcelino Serrano, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL ROBLEDO.

Se arrienda en pública licitación el ar
bitrio de pesos y medidas de uso volunta
rio de este distrito municipal, para el año 
económico de 1865 á 1866 bajo el tipo 
de mil reales, y el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. Debiendo te
ner lugar los dos remates el dia once y 
quince del presente mes.

Robledo 2 de -limio de 1865.— Fran
cisco González.—Mirtin Fresneda, Se
cretario.

Don Francisco González, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento del mismo:

Hago saber á los vecinos y terra
tenientes forasteros: Que estando ter
minado el reparto de contribución terri
torial para el año económico de 1865 á 
1866 de osle pueblo, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyentes acu
dan en el término de ooho dias á recla
mar de agravios á contar desde que apa
rezca este anuncio en el Boletín oficial.

Robledo 8 de Junio de 1865.— Fran
cisco González.— Martin Fresneda.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CAUDKTE.

Don José María Herreros, Alcalde consti
tucional de la villa de Caudete

Hago saber; Que el repartimiento de 
inmuebles de esta villa para el año eco
nómico de 1865 á 66 estará espuesto al 
público en la Secretarla de e.ste Ayunta
miento por ocho dias, que principiarán á 
contarse desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes pue
dan enterarse de las cantidades que les 
han correspondido, y i'eclamar agravios 
por error en la aplicaci(»n de cuotas den
tro de dicho plazo, pasado el cual ya no 
serán oidos.

Dado en Cándele á 8 de Junio de 
1865.—José María Herrero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE HOYA-GONZALO.

Don Antonio Miüan, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Hoya-Gonzalo.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento, y aprobación de! Sr. Go
bernador civil de la provincia, se sacan á 
subasta lo.s derechos del arbitrio munici
pal de la romana, pesos y medidas de uso 
voluntario de esta población para todo el 
año próximo económico de 1865 á 1866, 
bajo el pliego de ci adiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. La subasta tendrá lugar 
en dos actos en los dias 11 y 18 del mes 
actual de 9 á H  de sus mañanas, bajo el 
tipo de 988 reales vellón producto del año 
común del último quinquenio.

Lo que 86 hace saber al público para 
conocimiento de los licitadores.

Hoya-Gonzalo 3 de Junio de 1865. 
F. A., Antonio Millan.—P. A D. A., 
Miguel Gil, secretario.

en conjunto y con libertad de ventas los 
derechos de las especies dejos consumos 
de esta villa por lodo el año económico 
de 1866 á 1866, bajo los tipos siguientes:

Don Antonio Millan Fernandez, Alcalde 
constitucional de la villa de Hoya-Gon
zalo.

Hago saber: Que por acnerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia y apro
bación del Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública de esta proviocia, se sa
can en arrendamiento en pública subasta,
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La subasta con.slará de dos remates 
que tendrán lugar en los dias H  y 18 del 
corriente mes y horas dasde las cuatro á 
las seis de su larde en la Sala Capitular y 
ante el Ayuntamiento de la misma, según 
Instrucción; cuyo pliego de condiciones se 
hallará de manifie.sto á las personas que 
quieran interesarse en la subasta en la 
Secretaria de la Municipalidad.

Hoya-Gonzalo 6 de Junio de 1865.— 
El Alcalde, Antonio Millan, P. A. D. A., 
Miguel Gil, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VALDEGANGA.

Don Juan Gómez Herreros, Alcalde acci
dental de la villa de Valdeganga.

Hago saber; Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que accidentalmente pre

sido, se sacan á pública subasta, en con
junto y con libertad de ventas, por todo 
el año económico Je 1865 á 1866, los 
derechos de las especies de consumos de 
esta villa, bajo las condiciones del pliego 
que se baila de manifiesto en la Sala ca
pitular y de las cantidades siguientes:

•5S' 00 ••4' <0
lA 05 CO -r- b- «O

05 b- lO b» 50 50 «sí 00 b- (M 50 .«■ 20 OI O  —«eo o

05

P9
^  O «O ©í ©í 00 ^  ©I 00

05 b- o  50 0405 ><̂ co ̂  ee<S4 ^  ^

<54 04 O
ie> eo G4 t-

00 04 00 tO
5 0  ^  b -  G 4 0 4
lO tO ^(34 ^ iO

l=u.

b-
o  G4 C- 05

^  ^  SO ©4 CO lo to«o b- 04 (54lo  lO “«í©4 ^  ^

ce

t., K* o  ® ^1,- ^  50 00 o
to to

. . . •

; : ; :

o
• • c. ©
. £  ^  ‘• ^  © * í»

o  r t  S  - s  o  a  I .S .S Ss S 53

Cuyo acto tendrá lugar en dos re
mates simultáneos que se celebrarán los 
domingos 18 y 25 de los corrientes, de 
once á doce de su mañana, y caso de no 
haber postores se celebrará otro tercer 
remate el domingo dos de Julio próximo 
en iguales horas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta.

Valdeganga 5 de Junio de 1863.— El 
Presidente, Juan Gómez.— P. A. D. A., 
Agustín Tellez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBATANA.

Don Bartolomé Martínez y Giménez, Al
calde con-sUlucional de la villa de Al
ba tana.

Hago saber: Que terminada la recti- 
floacíon del amillaramienlo do este distri
to municipal, por él que ha de girarse el 
repartimiento de la contribución territo
rial al prúxiroo año económico de 1865 á 
1866, 36 halÍB de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, que se contarán desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, con el fin de que 
en dicho periodo puedan los contribuyen
tes examinarlo, y presentar las reclama
ciones que consideren justas; pues pasado 
dicho término serán desatendidas.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Alb.itarm 8 de Junio de 1865.—El 
Presidente del Ayuntamiento, Bartolomé 
Martínez.— Por su mandado, Pedro Gon
zález, secretario.

ALCALDIA CONSTÍTCCIONAL 
DE CASAS DE VES.

Bajo el iKíw de 2552 rs. 80 céntimos 
sé saca á pública subasta para el año eco- 
admico inmediato el arrendamiento.de los 
pfeos y medidas de uso voluntario de esta 
villa, debiendo tener lugar los dos rema
tes de instrucción ante el Ayuntamiento 
los domingos H  y 18 del actual, el ter
cero en su caso al, siguiente 25 dol propio 
mes, sujetándose para ello al píiegb de 
condiciones quo. se .h_alla de manifiesto y 
del que póch’án'enterarse los que-tléseen 
tomar parte en la subasta.

Casas de Vés 7 de Junio de 1865.— 
El P., Tomás Ochando.— P. A. D. A., 
Pedro Martínez, secretario. ’

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE GO..OSALVO.

Don Juan Valeriano Blesa, Aicaljo cons- 
titucional de esta v-illa de Goiosalvtf;- 

Hago saber: Que ha'biéndose-lermina- 
do el apéndice al cuaderno de amilíara- 
iniento que ha de sérvír do base al ro- 
parlimiento de Ta cnntríhiioíon territorial 
del año pr.'ximo vonidero de 1865 á 
1866, se halla do iiianiíieslo en la Secre
taría de este AyunlamienU) por término 
de ocho días á coHt:uL(lé:^do la inserción 
de__0ste:on el Bolelin oliciai, para quo los
coalribuyeirtes- imodaiirekfiminarlo y hacer 
laa_^rectafiiáQÍones: que crean justas, pues 
trascur'rido díolio plazo iio sei'án oiihís.

Golosalvo 4 de Junio de ISGo.— Juan 
Valeriano Blesa. -1 '. S. M.. Martin Gó
mez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DÉ PATERNA.

JDon Alejo Piiiílla, •VlcaMe eon.siiincfonal 
de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, con aprobación de la Ad
ministración principal de Hacienda públi- 
a de la provincia, acordé el arriendo en 
:oDjunlo y con libertad do ventas do los

derechos de consumo do este pneblo, para 
el próximo año económico do 1865-66 
bajo los tipos designados á las especies 
que á continuación se espresan.
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La subasta constará de dos remates 
queso celebrarán, el primero el onee del 
mes actual y el segundo el diez y ocho del 
mismo, en las salas consistoriales de diez 
á doce de sus mañanas, bajo las condicio
nes que constan en el espediente que des
de este di a se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Municipalidad.

Lo que se anuncia al público en con
vocación do licitadores á las referidas su
bastas.

Paterna 2 de Junio de 1865.— Alejo 
Pinilla.— Por su mandado, Mariano Ca
no, secretario.

UNIVERSIDAD LITERA RIA  DE 
VALENCIA.

Dirección genera4 de Instrucción pú
blica.-—Negociado de 2.* enseñanza.— 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Lugo la cá
tedra de lengua France.?a, dotada con 
el sueldo anual de 6000 rs. la cual ha 

I de proveerse por oposición, como prescri
be el artículo 208 déla Ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los egercicios se ve
rificarán en la Universidad de Santiago 
en la forma prevenida en el título segun
do del íleglarnento de 1.® de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

l - °  Tener 24 años de edad.
2. ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
Los aspirames presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de  ̂ este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4. ® del articulo 8. ® del 
mismo Reglamento, sobre el tema síguien-  ̂
te, que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: «Exámen comparativo 
sobre el uso de los verbos auxiliares en 
castellano y francés.»

Madrid 17 de Mayo de 1865.__El
Director general, Eugenio de Ocboa.— 
Es copia.—Antonio Quilis, Secretario ge
neral.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de 2 .“ enseñanza.— 
Anuncio.—Está vacante en el Instituto 
de 2.a enseñanza de Barcelona la cáte
dra de lengua Alemana, dotada con el 
sueldo anual de 8000 rs. la cual ha de

proveerse por oposición, como prescribe el 
art. 202 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los egercicios se verificarán en 
la Universidad de Barcelona en la for
ma prevenida en el título segundo del 
Reglamento de primero de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1. " Tener 24 años de edad.
2 . " Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio«n la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4 o del artículo 8.o del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: «De la declinación y con
jugación en el idioma aleman.»

Madrid 17 de Mayo de 1865.— El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Srio. general.

SECCION NO OFICIAL

Anuncio.

El domingo 18 dei corriente 
mes se arrienda por medio de su
basta pública el aprovechamiento 
de pastos y  bellota del coto de la 
Mina perteneciente á las Fábricas 
de San Juan de Alcaráz, tasado en 
diez mii reales.

El término para el aprovecba- 
tniento es desde l . “ de Julio de este 
año, hasta el 31 de Marzo de 1866.

El acto del remate dará princi 
pio á las once de la mañana del in
dicado dia, hallándose de manifies
to en las oficinas de las Fábricas el 
correspondiente pliego de condi
ciones.

San Juan de Alcaráz 1.®  de 
Junio de 1865.— El Administrador, 
Diego de Moraza.

_ En esta Imprenta se venden filia
ciones, y  estados de sanidad.
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BARÓMETRO . . MILIMETROS Y A 0 . ‘
VItura medía

707.24 
706,15 

' vOl

1,07
1.57
0,67

34,8
32,0
35,2
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27,V 7,1
1

11,8
27,0 5,0 12,4
26,5 9,0 12,4

o

l9 ,8
10,7
19,5

15,9
14,6
Í4 ,l

PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA

3

Dirección

del

viento.

Atmóme- 
troen mi
límetros.

N.
N.N. E. 

N. E.

Pluvióme
tro en mi- 

líiüetros.

10,22
9,94

11,20

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto con algún 
viento.

Idem.
jCalor.

P- O. del Catedralico encargado,
Francisco Blanes.

Albacete 1865-r— Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47,
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